
RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 172 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 46/2006.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 46 de 2006, como
recurrente, D.ª Francisca Carriedo Tamayo representada por el
Procurador, D. Luis Jurado Lena, y, como Demandada, la Junta de
Extremadura, representada y asistida de su Letrado sobre respon-
sabilidad patrimonial, recurso que versa sobre:

“Contra desestimación presunta por silencio administrativo negati-
vo por parte de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura de reclamación por daños sufridos en
vehículo por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por legislación
vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 172, de 7 de
julio de 2006, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1
de Mérida dictada en el recurso Contencioso-Administrativo n.º
46/06, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispo-
sitiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador, D. Luis Mena Velasco, en nombre y representación de
D.ª Francisca Carriedo Tamayo contra desestimación presunta por
silencio administrativo negativo por parte de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de reclama-
ción por daños sufridos en vehículo por accidente provocado por
animales (Expediente BA-RP05/29) se anula la misma por no ser
ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonómica
demandada a abonar a la actora la cantidad de 2.105,52 euros
más el interés legal desde la fecha de presentación de la reclama-
ción administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento
respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 14 de febrero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Convenio
Colectivo de trabajo de la empresa
“Ayuntamiento de Hornachos (personal
laboral)”. Asiento: 4/2007.

VISTO: el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa
AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS (Personal laboral), con código
informático 0601512, suscrito el 22/11/2006 por la Corporación
Local, en nombre y representación del Ayuntamiento de Horna-
chos, de una parte, y por los representantes de los trabajadores,
de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de
trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta
Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, 29 de enero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente Acuerdo tiene como objeto principal la regulación de
las relaciones laborales entre el Ayuntamiento de Hornachos y el
personal laboral a su servicio.
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